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VISTO: El expediente N" 001-2022095835 de

fecha 25 de rñarzo de 2022, que- contiene el oficio No 1189-2022-PGE-

cRSM/pPR/JJRT y áemás documento. qr" gbr1l."l,el expediente judicial No 00060-

loz-0,-o_zzo5-JR-LA_01, en un total de veintitrés (23) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La óirecciÓn Regionalde Educación es un órgano

especializado del oáÚl"rno Regional resfonsaute del,iervicio educativo en el ámbito de

su respectiva clrclnsiripción" territotüt. ri"n" relaciÓn técnico-normativa con el

Ministerio oe Eoucacion. r-a finalidad áe la Dirección Regional de Educación es

promover ta 
"orralü-nl 

lá ,rttrrr, et Ulporte, la recreación' lá ciencia y la tecnología'

Asegura los servrcüs educativo. V lot bioji'*'= de. atención integral con calidad y

equidad en su ¿roii";r¡tá¡..ionri, pri, lo'cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa local y ";;;; 
la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el articulo i't se establece declárase al

Estado peruano ;.-;;;;;.o de. modernización en sus diferentes instancias'

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos' con la finalidad de melorar

la gestión pública í."¡rirrir un rstado dámocrático, descentralizado y al servicio del-

ciudadano con ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 deoctubre de zoo7, en el ar1ículoprimero se resuelve "Declárese

en proceso Oe rt¡oOJá;;;ü. la gestián á"1 Gobittno áeqional de San Martin' con el

objeto de incrementáiru eficiencia, r;1.;;; rrl'ñoáo deiservicio de la ciudadanía' v

optimizar el uso oulo, recursos", y en el artÍculo segundo establece "El Proceso de

Modernización irpriáá atciones 
'0" ñ""rtructuraáón orgánica' Reorganización

Administratiur, tr..l'Jl, ,ffiilñ iJ rrr-.ntidades der Gobierno Regionar en tanto

exista duplicidad oe runciones o integraüoiompetencias y funciones afines"'

\1

t'

Por Ordenanza Regional No A23-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre OJ ZOf B' en el articulo primero se resuelve

,,Aorobar la modificlcián oet Reglameniá J" otgrnización y Funciones - ROF del

Cáuütno Regional de San Martín' 
eue, la accionante MERI .ARDENAS DEL

cASTlLLo, interpone demanda .ont'ntiotl aáministrativa' recaido en el expediente

judicial No 00060- z'Ááuó-izns-JR-LA-ói;-rÉnoo así, mediante Resolución N" 07 de

fecha 13 de rgor,o-J" 2021,emitida ;"; ;lr;gado'civil Transitorio - sede Juanjuí'

resotvió declarandá ÉÚÑlnón er.r pÁnr"d il¿;;tJa; v en consecuencia NULA la

Resolución olrectorat Úérr rr¡rr,r.rria.o", Ñ" 0064, de fecrra 25 de enero de2017

v ta Resotucion oiü.i*rrh"g¡onrl Ñ'-ólászol7, de fecha 07 de julio de 2017' v

bnorrua que ta 
".i,olá 

Járrñord, "riü 
**'á resotución adminrstrativa disponiendo
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el reintegro de la Bonificación Especi al por Preparación de Clases y Evaluaciónequivalente al 30% de su remuneració n total o í nteg ra, por el periodo com prendidodesde el
2 n m d con ia deducción delos montos qu-e le ha venido cancelando, más i ntereses legales que se liquidarán enejecución de se ntencia, sin costas ni costos; la mrsma que fue apelada por la partedemandada ante la Sala Mixta Descentraliza da Sede Juanjuí generándose laResolución N" 10 de fecha 29 de noviembre de ZO21 , que resue ve CONFTRMAR ENPARTE la sentencia de primera instancia y, pRECISA RON que el periodo comprendidode a refe rida bonificación es desde el

25de 2012' y DECLARÁNDOSE C ONSENTIDA y requiriendo su ejecución medianteResolución No 10 de fecha 21 de febrero de 2022, emitida por el Juzgado CivilTransitori o - Sede Juanjuí;

SE RESUELVE:

1

1

t,

Decreto s u prem o No o 1 7-e3-J u s, rexto t;,';. L?r:::fiT,sil r§t,.?i[f :,:, ii:JJudicial' que establece lo siguieni"."rod, p"r"irá y'iJíi¡a"d está obtígada a acatary dar cumptimiento a /ás decisiánes judic¡ites o de ¡rdoti-ai,áÁli¡strativa,emanadas de autoridad judiciat comp*etent", g1 ". p ropigs términos, sin podercatificar su contenido o ir" f;;¡;;¿ntos,.rósiriigiíus 
erecro s o interprenarsusalcances' baio responsabitídad civil, penal o admín¡siiativa que ta tey seña.a,,., potlo que, ra Dirección Regionar Ju eJl..ción san M;r; cumpre efectuar todas lasgestiones necesarias pa-ra dar 

".tr.io .rrpr-i"ni;; i. o.rdenado por er órgano
;ilTJ:',:J'l;![,í,ll3JJl',:g;;i;'-'o .n su eiecución v sin n,."i.ár¡ñ.ácün arguna

demandante es servidora de ra unidad 
1" 

*.iiid,i#:id:r.ifl:,,.",1.r,;1L,..1ique a su vez constituye la unidad Ejecutora 302- EJ;;Jción Huallaga central, conautonomía presuouestátrinancieiá;-ri.'nao r.i .orr".ñil;, dicha unidad ra ejecuciónfinal de lo ordenado en vía judicial, .*i.rpono¡enoo ém¡tii ta presente resolución;

co n e r De creto s u prem o]'J " 0 0 e-2 0 l r rrii 
?,1 

",::i?,:ñ:i?6!1x.:t 

:T,r,rff i,g28044 - Lev Generar de rouá..iJn, ñ".r"to srpi"r; ñ;'óó;-2019_JUS que aprueba erTexto Único ordenadp o"-á Láv Ñi"zlqqq: iáv"i.r É-roceoimiento Adminisrrativo
3,ut1i s[§,?d;'ás 

racurtaoé conre,io,s 
";rá ñ;;;rución Ejecutiva Resionar N"

,ffi
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más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos;

siendo FUNDADA EN pARTE la demanda, mediante sentencia de vista contenida en la

Resolución N. 10 de fecha 29 de noviembre de 2021, emitida por la Sala Mixta

Descentralizada - Sede JuanjuÍ; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA requiriendo su

álecuciOn mediante Resolución Nd t O de fecha 21 de febrero de 2022, emitida por el

Juzgado Civil Transitorio - Sede JuanjuÍ;

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA

unidad Ejecutora 302- Educación Huallage central; emitir la ResoluciÓn Jefatural con

el cálculo correspondiente conforme a lo eitablecido en la Sentencia de vista contenida

o

de secretaria Generalde la DirecciÓn Regional de EducaciÓn

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Region

de operaciones unidad Ejecutora 302- EducaciÓn Huallaga

en la Resolución N" 10

WROO/DRESM
MEHS/AJ
IEBP

ARTí ULO TER

gg¡¡ ¡Nn ¡l ri¡)H^t ¡¡¡ 6¡ry ¡.ratriN

ERO. - NOTIFICAR a través
de San Martín la Presente

Lal de San Martín Y Oficina
Central.

al de Educación San

GOBIERNO AL DE SAN

Dlrección de

I
Ortiz

irector Regional de Educaclon

ARTíCULO CUARTO. PUBLICAR la

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Region

M artín (www.dresanmartin. gob. pe)'

Regístrese, Com uníquese y Cúm plase
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